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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintidós de Septiembre de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la modificación del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local de fecha 31 de julio de 2008, de aprobación de la valoración del incremento de edificabilidad, de la construcción de vivienda unifamiliar, en Plaza del Pueblo, nº 13 de Mohorte, anulando dicha valoración y dejando pendiente de valoración el incremento de edificabilidad para cuando se establezca un procedimiento de valoración para esta pedanía.
B).- Aprobar la valoración del incremento de edificabilidad, de la obra promovida por "Promociones y Alquileres Fincas La Llave, S.L." para construcción de tres viviendas unifamiliares, en travesía Mateo López, nº 8, es decir de 89,00 m2, por importe de 2.089,90 euros.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a "Los Moralejos S. Coop. de C-LM", para construcción de 12 viviendas de VPT, 12 trasteros y 24 plazas de garaje, en parcela s-3, de la U.E. 37 del Polígono  "Huertas de la Alameda".
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Caballero Torrijos, para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Estudio de Diseño", en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), Calle la Estrella, parcela 85.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Cárnicas Villacuenca, S.A.”, para instalar una actividad de “Carnicería y venta al por menor de productos alimentarios”, en Travesía Cerro Molina – esquina Camino Cañete, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (47.765,09 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.
 

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de referencia.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la contratación de la redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud y dirección superior de las obras para la construcción de tres nuevos edificios para albergar las sedes de CEOE, CCOO y UGT en Cuenca.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 140.000 € (I.V.A. incluido), en los términos del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha  21 de Abril del 2.008.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.                                                                                                                                                          

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Declarar el paso a la situación administrativa de excedencia a la trabajadora social, Dª. Rocío Zurita Bayona, por incompatibilidad regulada en el art. 30 apartado 4, del Convenio Colectivo.
B).-  Estimar la reclamación previa a la vía judicial laboral, lo que trae como consecuencia la incorporación inmediata en su puesto de trabajo hasta la fecha en que proceda la jubilación por cumplir la edad legal de jubilación, es decir, el 18 de enero de 2009.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Solicitar la autorización de la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para ejecutar el total de la obra “Acondicionamiento Calle Tiradores Bajos, A” dentro del ejercicio 2008, atendiendo a razones de interés público.

SEGUNDO.- Solicitar el adelanto de la anualidad del ejercicio 2009.

TERCERO.- En caso de que no pueda efectuarse el adelanto de la anualidad interesada a la Consejería, el Ayuntamiento ante la previsible ejecución de la obra, adelantaría el importe de las obras hasta su total ejecución, reintegrándose a su debido tiempo (en la anualidad establecida) por la Junta de Comunidades.
PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar  la propuesta de solicitud de subvención, acogiéndose a la Orden FOM/2388/2008, de 24 de julio, por la que se publica la convocatoria para el año 2008 de las ayudas a programas piloto que promuevan la movilidad sostenible en ámbitos urbanos y metropolitanos. (Boletín Oficial del Estado nº 194 de 12 de agosto de 2008), para la “Ampliación del Sistema de Televigilancia, Accesos a la Ciudad y Control de Accesos Urbanos” encuadrable en la línea de actuación (norma tercera, apartado 5): c) Medidas de gestión de Tráfico urbano y h) Planes y medidas para reducir las necesidades de movilidad.
SEGUNDO.- Aprobar  la propuesta de solicitud de subvención, acogiéndose a la Orden FOM/2388/2008, de 24 de julio, por la que se publica la convocatoria para el año 2008 de las ayudas a programas piloto que promuevan la movilidad sostenible en ámbitos urbanos y metropolitanos. (Boletín Oficial del Estado nº 194 de 12 de agosto de 2008), para el “Plan de mejora tecnológica y de servicios al ciudadano en el transporte público de Cuenca” encuadrable en la línea de actuación (norma tercera, apartado 5): b) Medidas de mejora y optimización de la explotación del transportes público. 

TERCERO.- Asumir el compromiso del cumplimiento de todas las condiciones recogidas en la Orden de Convocatoria del Ministerio de Fomento.  

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y demás gestiones sean necesarios.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

  LA CONCEJALA SECRETARIA,
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